
Periodo 2007 

LA PLATA, 

Visto lo dispuesto por Decreto nro. 2086/07; y 

CONSIDERANDO: 

Que en dicho acto se consignó erroneamente el cargo 
para el que fuera designado el señor Mauricio Santiago BIOCCA, 

Que, en consecuencia corresponde el dictado del 
pertinente acto administrativo; 

Por ello, en uso de sus facultades 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

. DECRETA 

ARTICULO 1”.- Modifícase la designación dispuesta por Decreto nro. 2086/07, a 
partir del 11 de diciembre de 2007, como Director _ Personal Superior Sin 
Estabilidad _ del Plan Federal de Viviendas, dependiente de la JEFATURA DE 
GABINETE, del señor MAURICIO SANTIAGO BIOCCA, DNI. 14.697.619, Clase 
1962; la que deberá ser considerada como Presidente con rango salarial de Director 
Personal Superior Sin Estabilidad _ de la UNIDAD EJECUTORA DEL PLAN 

FEDERAL DE CONSTRUCCION DE VIVIENDAS dependiente de la JEFATURA 

DE GABINETE.- 

ARTICULO 2*.- El presente decreto será refrendado por la señora Secretaria de 

Economía.- 

ARTICULO 3”.- Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y-archívese.- 
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